
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Otorgar asueto para el personal perteneciente a la
Cámara de Diputados para los días 24 y 31 de

diciembre del corriente año.

ARTÍCULO 2.- Regístrese, comuníquese a la Cámara de Senadores,
al Poder Judicial y al Poder Ejecutivo, y archívese.
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